
           
 

 

 1 

MINISTERIO  
DE ECONOMÍA Y 
COMPETITIVIDAD 

a) Secretaría de 

Estado de 

Hacienda 

INSTITUTO DE CONTABILIDAD    
Y  AUDITORÍA  DE CUENTAS 

C/ HUERTAS, 26 

28014  MADRID 
TEL.: 91 389 56 00 
FAX:  91 429 94 86 

BOICAC nº 108/2016 Consulta 3 
 

Sobre el tratamiento contable de la indemnización recibida en un 
proceso judicial a raíz de una sentencia dictada en primera 

instancia y que ha sido recurrida por la parte demandada. 

 
Respuesta: 

 
Una entidad espera recibir una indemnización tras dictarse 

sentencia favorable a sus intereses y haber solicitado la ejecución 
provisional del fallo. Sin embargo, la sentencia ha sido recurrida 

por la parte demandada y, en consecuencia, al no haber recaído 
sentencia firme todavía existe una incertidumbre sobre el 

desenlace del mencionado litigio. La consulta versa sobre el 
adecuado tratamiento contable de estos hechos. 

 
La interposición de una demanda en un procedimiento judicial y la 

correspondiente expectativa de que el litigio concluya con el 
reconocimiento de una indemnización a favor de la parte 

demandante origina en esta última el nacimiento de un activo 

contingente en el caso de que sea probable la entrada de 
beneficios o rendimientos económicos a raíz de la ejecución de la 

sentencia.  
 

Los activos contingentes no se reconocen en el balance. En estos 
casos, la Nota 14. Provisiones y contingencias, apartado 3, del 

modelo normal de memoria incluido en la tercera parte del Plan 
General de Contabilidad (PGC), aprobado por Real Decreto 

1514/2007, de 16 de noviembre, estipula que la empresa deberá 
incluir la siguiente información sobre el activo contingente: a) Una 

breve descripción de su naturaleza; b) Evolución previsible, así 
como los factores de los que depende, y; c) Información sobre los 

criterios utilizados para su estimación, así como los posibles 
efectos en los estados financieros y, en caso de no poder 

realizarse, información sobre dicha imposibilidad e incertidumbres 

que la motivan. 
 

Cuando se conoce la sentencia dictada en primera instancia pero 
se interpone un recurso y, por lo tanto, el fallo no es firme, la 

incertidumbre sobre la resolución final se atenúa pero no 
desaparece. Y para otorgar un adecuado tratamiento contable a 

estos hechos sería preciso traer a colación por analogía la 
interpretación publicada en la consulta 3 del BOICAC nº 78, de 

junio de 2009, en la que se concluye que: “…para considerar que 
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existe un beneficio procedente del bien expropiado es necesario 
que estemos ante importes "acordados o liquidados", es decir, de 

valores consolidados que generen beneficios o rendimientos 
económicos en la empresa, circunstancia que con carácter general 

se alcanzará en el caso de un derecho de crédito por fijación de 

precio cuando éste quede otorgado por sentencia que haya 
adquirido firmeza.” 

 
De acuerdo con lo indicado, en la medida que el fallo judicial no 

sea firme la empresa seguirá calificando el activo como 
contingente y seguirá informando en la memoria en los términos 

indicados más arriba. 
 

En este punto, si la demandante solicita la ejecución de la 
sentencia dictada en primera instancia será preciso analizar la 

naturaleza del activo recibido a que se refiere el escrito de 
consulta. En este sentido, en el supuesto de que la ejecución 

consistiera en la obligación a cargo de la parte demandada de 
efectuar un depósito en una cuenta restringida del órgano judicial, 

el tratamiento contable de los hechos descritos sería el expuesto, 

sin que esta circunstancia origine el reconocimiento de activo 
alguno.  

 
Por el contrario, si la empresa recibiese el importe acordado en el 

fallo judicial y gozara de libertad de disposición sobre el efectivo 
incorporado a su patrimonio, se cumplirían los requisitos para 

reconocer el activo y el correspondiente ingreso por naturaleza. No 
obstante, la interposición de un recurso contra la sentencia dictada 

en primera instancia originaría una nueva situación de 
incertidumbre acerca de la obligación de reintegrar las cantidades 

ahora obtenidas, que será preciso analizar en aplicación de la 
norma de registro y valoración (NRV) 15ª. Provisiones y 

contingencias del PGC. Esto es, en el supuesto analizado, la 
incertidumbre afectará no solo al momento de la devolución de la 

cantidad obtenida, sino a la propia existencia de la obligación de 

devolver ese importe, total o parcialmente, es decir, a si existe o 
no una obligación en el momento presente. 

 
En tal caso, la cuestión a dilucidar sería la probabilidad de que en 

la segunda instancia pudiera recaer un fallo desfavorable para la 
consultante. Si después del citado análisis se concluye que existe 

una obligación presente cuya cancelación traerá consigo el 
reintegro de la cantidad recibida, porque es probable que el fallo 

en segunda instancia sea desfavorable para la empresa 
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consultante, se cumpliría el principal requisito regulado en la NRV 
15ª del PGC para reconocer una provisión. En caso contrario, se 

deberá informar en la memoria sobre la contingencia que se 
resolverá en el futuro. 

 

En definitiva, la existencia de un procedimiento judicial en curso no 
es razón suficiente para que la incertidumbre inherente a esta 

situación origine el reconocimiento de un pasivo. En el caso de 
procedimientos judiciales, la existencia de una obligación presente 

se determina por el juicio experto, objetivo e imparcial, sobre la 
posibilidad de existencia de la obligación, debiendo concluir que se 

cumple el principal requisito para el reconocimiento de una 
provisión cuando sea más posible que exista una obligación que lo 

contrario.  
 

Por último, en la memoria de las cuentas anuales se deberá incluir 
toda la información significativa sobre estos hechos, de acuerdo 

con lo dispuesto en la nota sobre provisiones y contingencias del 
modelo de memoria del PGC, para que los usuarios puedan 

analizar la razonabilidad de los juicios realizados por la empresa, 

con el objetivo de que aquellas, en su conjunto, expresen la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 

resultados de la empresa. 
 


